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WMINISTRACKIN PSOWIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno Civil Teo
doro. Martínez Castro, Teógenes del Val 
Martín, Eugenio Rafael Carmuega, Gre* 
gorio García Martín, Eugenio Pastor 
Rodríguez, Gregorio Chacón Alba, Ba
silio Antonio Galván Sanz, Nicomedes 
Lópe^z Reguilón.y Emiliano Mozo San 
José, para prestar servicios como guar
das jurados por la Asociación de caza
dores y Agricultores de Castilla la Vieja, 
establecida legalmente en esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 23 de junio de 1949.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

2.159

Jefatura Agronómica” 
de Valladolid

El ilustrísimo señor director general de 
Agricultura, comunica que sigue en vi
gor la siguiente orden sobre respigueo.

ORDEN de 22 de mayo de 19^5 por la 
que se declara labor cultural obliga
toria el respiéueó de las tierras de 
cereales y leguminosas para consu
mo humano. (<Boletín Oficial del Es
tado» del día 24).

«Ilustrísimo señor: Las actuales cir
cunstancias imponen más que nunca là 
necesidad de recurrir a toda clase de me
didas que hagan posible la recogida más 
completa de todos los recursos aplica-, 
bles a la alimentación humana.

En este aspecto es aconsejable decla
rar labor obligatoria el respigueo de las 

tierras de cereales, y de leguminosas ap
tas para el consurno humano, no sólo 
para incrementar aquéllos recursos, 
aunque sea en pequeña escala, sino para 
evitar sean aprovechados por el ganado, 
con grave quebranto de interés común, 
o en beneficio de bastardos fines.

En su virtud, dispongo:
Primero. Se declara labor cultural 

obligatoria, entre las que se refiere la ley 
de 5 de noviembre de 1940, el respigueo 
de todas las tierras en las que se haya 
producido trigo, maíz, centéno o legum
bres aptas para la alimentación huma
na (habas, algarrobas, garbanzos, gui
santes y lentejas).

Segundo. La obligación de respigar 
es imputable al cultivador directo de la 
finca, quien deberá electuario por los 
tnedios que estime conveniente, siempre 
que .aseguren una perfecta realización 
de esta labor. Una vez que tenga termi
nado el fesplgueo de una o varias parce
las de su finca, deberá ponerlo en cono
cimiento de la Junta Agrícola local, la 
cual, previa visita, sí lo estima conve
niente, autorizará la entrada de ganado 
en aquéllas para el agostadero, y sin 
cuyo requisito queda terminantemente 
prohibido ra entrada de ganado de nin
guna especie en los rastrojos.

Tercero. Aquellos agricultores que 
no tengan medios para realizar el respi
gueo, lo comunicarán a la Junta Agríco
la, con ocho días-de antelación a la sie
ga, la cual, a la vista-de las renuncias 
de los cultivadores y de Ias peticiones 
recibidas de aquellos que deseen respi
gar, asignará a cada finca el número de 
espigadores conveniente, dando prefe
rencia a las personas más necesitadas 
de entre los solicitantes.

Cuarto. El respigueo, en el caso que 
no se realice directamente por el culti- 
vad.or, no deberá empezar hasta el mo
mento en que las mieses hayan aido 
retiradas de la parcela, y su duración ño 
excederá, salvo causa justificada, del 
plazo de tres días por cada cincuenta 
hectáreas, a contar desde entonces.

Quinto. En cada término municipal 
y en polígonos de aprovechamiento co
munal, la Junta Local de Fomento Pe

cuario no podrá disponer el comienzo 
del aprovechamiento, por la ganadería, 
de la rastrojera resultante hasta que la 
Junta Local Agrícola no participe que 
está incluido el respigueo en todo el 
polígono o cuartel correspondiente. En 
los de aprovechamiento por ganado 
propio del cultivador, podrá solicitar 
de la referida Junta Local de Fomentó 
Pecuario el comienzo de pastoreo sin 
necesidad de esperar a que se termine 
el respigar todo el polígono.

Sexto. El Servicio Nacional del Tri
go admitirá las pequeñas partidas de 
granos entregadas por los respigadorés, 
abonándeselas al precio del cupo libre, 
mediando siempre la autorización nomi-; 
nal expedida por la Junta Agrícola sin 
la cual se considerará fraudulenta la 
posesión del grano.

No obstante lo dispuesto en estç apar
tado, los resplgadores podrán vender el 
grano recogido al cultivador directo de 
la finca, pero mediando siempre la auto
rización nominal de la Junta Agrícola,

Séptimo. Los cultivadores directos 
que no cumplan las obligaciones que se 
les imponen en la .presente disposición 
serán sancionados con arreglo a la ley 
de 5 de noviembre de 1940, previa la 
formación de los oportunos expedientes.

Octavo. La Dirección general de Agri
cultura queda autorizada para dictar las 
disposiciones complementarias que esti
me pertinentes para el cumplimiento de 
la presente orden.»

Lo* que se hace público para conoci
miento y cumplimiento por los agricul
tores de la provincia.

Valladolid, 22 de junio de 1949.—El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

2.133

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Sección de Gobierno

Acordado por la Corporación que se 
adquieran en concursillo mensualTos 
artículos de libre venta en el mercado.
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por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan, los cuales debe
rán ser suministrados durante el próxi
mo mes de julio de 1949.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
tado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando la corres' 
pendiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ....» (el artículo 
que sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas del día 30 
del actual, incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible, del artículo 
o artículos que se ofrezcan. ,

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban para este concursillo,’ serán exa
minadas el mismo día 30, a las diez y 
nueve horas, por la Sección de Gobier
no, haciéndose a con_tinúación las opor
tunas adjudicaciones, reservándosesiem- 
pre el aceptar las que juzgue más conve
niente a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho, tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de tina sola vez en los Esta
blecimientos respectivos' dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leché 
de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

.Todos los artículos-que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san-^ 
ciones que establece el decretó de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:.

Aceitunas blancas, 8 kilos.
Bacalao fresco, 200 kilos.

- Besugo, 900 kilos.
Besugos en escabeche, 300 kilos.
Botes de.pimiento,12 botes de kilo.-
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición, 600 kilos. .

’ Carbón-antracita, 130.000 kilos.
Carbón de encina, de vuelo, sin pie

dras ni tierra que aumente su peso, 200 
kilos.

Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción, 800 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de- . 
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 ' 
por 100 del peso total ,de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre,.inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda aumentar su 

peso: se' entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por él 
Veterinario provincial cuando lo§ direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 
sin menudos. Las ofertas se presenta
rán, por separado, para cada uno de los 
tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 4.000 kilos: para 
el Orfanato, 2.500 kilos: para el Hospi
tal, 3.10Ó kilos.

Congrio gordo, 200 kilos.
Chicharro grande, 1.800 kilos, 

"Galletas «María», 8 kilos.
Harina dextrinada, 20 kilos.

' Huevos de gallina, frescos y en debi
das condiciones de consumo, 6.008 
huevos.

Leche,de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 22.000 litros.

Leña de pino en rajas, 70.000 kilos.
Leña de pino menuda, 50.000 kilos. 
Merluza, 700 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Panchos, 200 kilos,
Péscadilla grande, 1,300 kilos, 
Péscadilla grande, abierta. 1,500'kilos. 

x Pimiento dulce, de buen color y que no 
contenga sustancias extrañas, 15 kilo?.

Ramera seca depíno, 1.000 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla dé sustancias extrañas, l.OOO. kilos. ' 
Sar d in as, 600 kll o s.
Vinagre de vino, 332 litros.
Vino blanco, 16 litros.
Vino común, 300 litros. .
Las ofertas Jian de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la lecha 
del documento en que "se fijen, bajo 
apercibimiento de .que, dé no hacerlo 
así,^ será desestimada la proposición. '

Los precios que sé indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras ,^ue 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentaclóii de 
aquéllas. ' \

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los 
abastecedores en proporción af valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. -

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección,, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el articulo rechazado: esta' 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente. .

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 p.or 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se’deriven. . -

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les repre.se:nte y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid-, 24 de junio de 1949.— El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
rier.

______ 2.166.

Tesorería de Hacienda 
delà provincia de Valladolid

Patente Nacional de circulación 
de automóviles

Apertura de cobranza

Dando cumplimiento a lo preceptua
do por el vigente Estatuto de Recauda
ción en su artículo 71, esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranza de la 
Patente Nacional de circulación de au
tomóviles, correspondiente al segundo 
semestre del año en curso, elasés A), D), 
Bs) y C) y tercer trimestre clase Bt) ta
xímetros, durante los días uno al quince 
del próximo mes de julio: debiendo los 
contribuyentes por dicho concepto pro
veerse de la misma en el indicado plazo, 
los de la capital en las oficinas de Re
caudación, sitas en la calle de las An
gustias, número 78 y los de los pueblos 
en las capitales de zonas respectivas, ya 
que esta clase de recibos nó se intenta 
el cobro a domicilio.

Transcurrido dicho plazo sin. haberse 
provisto de ella incurrirán los contribu
yentes, en apremio, con el recargo del 
20 por 100 que se reducirá al 10 por 100 
si la satisfacen dentro de los diez últi
mos días del indicado mes de julio.

Lo que se hace' público para general 
conocimiento de los contribuyentes in- 
t6T6SádOS

Valladolid, 24 de junio de 1949,¿-E1 
tesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.,

2.160

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

GÉQULA DE NOTIFICACIÓN ,

En los autos sobre despido, promovi
dos ante esta Magistratura provincial de 
Trabajo por el productor Emilio Fernán- 

* dez López contra el empresario Mariano 
García San Miguel, ambos vecinos de 
Valbuena de Duero, se ha dictado el 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Su señoría por ante mi el secretario, 
dijo:

No ha lugar a admitir la demanda 
sobre despido injusto promovido por el 
productor Emilio Fernández López, al 
que se hará saber esta resolución notifi
cándoselo en forma.

Así lo acuerda, manda y firma el señor 
don Alfonso Díez Blanco, magistrado 
suplente de Trabajo de la provincia y yo 
el secretario doy fe, en Valladolid, a 
trece de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.— Alfonso Diez. —Ante 
mí:.Federico Sanz.-“Rubricados».

Y para que sirva'de notificación_en . 
forma a expresado demandante Emilio
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Fernández López, hoy en ignorado para
dero, se expide la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Valladolid, a veintidós de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El secrétario, Federico Sanz.

2.143

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN:

En los autos sobre salarios seguidos ! 
ante esta Magistratura provincial de Tra- ! 
bajo por Canuto Felipe Clavo contra 1 
Darío González López, ambos vecinos 
de Castrejón de Trabancos, se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva 
y encílbezamiento son del tenor si
guiente:

«Valladolid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos Cuarenta y siete.

Don Alfonso Díez Blanco, magistrado 
de Trabajo suplente, habiendo visto en 
juicio oral y público los presentes autos 
sobre reclamación de salarios, promo
vidos por Canuto Felipe Clavo contra 
Darío González López, ambos vecinos 
de Castrejón; y .

Falto: Que estimando en parte la de
manda debo de condenar y condeno al 
demandado Darío González López a 
que abone al demandante Canuto Felipe 
Clavo la cantidad de doscientas nueve 
pesetas con setenta céntimos, o sea, la 
mitad de lo que corresponde por la 
guarda de doce vacas^ por corresponder 
la otra mitad a su otro compañero que 
actuó de guarda con él, absolviendo a 
dicho demandado del resto de la dér 
manda e imponiendo al demandante 
Canuto Felipe Clavo la multa de cin
cuenta pesetas, ,

Así por esta mi sentencia, que será 
publicada inmediatamente y notificada 
luego a las partes, previniéndolas que 
contra la misma cabe recurso de supli
cación para ante el Tribunal central de 
Trabajo, dentro del término de cinco 
días a partir del siguiente dé su notifi
cación, definitivamente juzgando, lo proí 
nuncio, mando y firmo,—Alfonso Diez, 
Rubricado»,

y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para notifica
ción del demandante, hoy en ignorado 
paradero, expido la presentefcédula en 
Valladolid, a veintidós de junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El secre
tario,.Federico Sani,

2,144

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

' CÉDULA DE ÑOTIFICAClÓN

En el juicio sobre reclamación de sala
rios seguido ante esta Magistratura por 
Francisco San José Baticón contra Ger
mán González Asensio, vecinos de Villa- 
nubla, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva y encabezamiento es 
del tenor siguiente:

«Valladolid, a treinta de noviernbre de 
mil novecientos cuarenta y ocha,—Don

Alfonso Díez Blanco, magistrado suplen
te de Trabajo de la provincia, habiendo 
visto en juicio oral y público los presen
tes autos sobre salarios promovidos por 
Francisco San José Baticón contra Ger
mán González, con el número 865-48, y 

1 Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por él pastor Francisco San 
José Baticón contra su patrono Germán 

'González, debo de absolver y absuelvo a 
éste de la misma.

Así por esta mi sentencia que será 
publicada inmediatamente y notificada 
luego a las partes, previniéndolas que 
contra la misma cabe recurso de suplí- 

1 cación para ante el Tribunal Central de 
! Trabajo, dentro del término de cinco 
! días, a partir del siguiente al de su 
1 notificación, definitivamente juzgando, 

lo pronuncio, mando y firmo,.—Alfonso 
Díez.—Rubricado».

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para notificación 
del demandante Francisco San José 
Baticón, hoy en ignorado paradero, de 
orden de su señoría expido la presente 
eh Valladolid, a veintitrés de junio de 
mil novecientos cúarenta y. nueve.—El 
secfetarlo, Federicó Sanz.

2.145

'Caja de Recluta número 56

Se recuerda a los mozos pertenecien
tes a los reemplazos de 1944 al 1949, 
ambos inclusive, que puedah hallarse 
comprendidos en los beneficios que con
cede el capítulo XIV del vigente Regla
mento de Reclutamiento y que cómo 
en años anteriores deseen disfrutar de 
tales beneficios, que el plazo para la 
solicitud de prórroga de segunda clase 
por estudios finaliza el día 30 del pre
sente mes de junió, y que los fallos de 
concesión o cesando en la prórroga 
citada los dictará esta Junta de clasifi
cación y revisión en sesión que se cele
brará el día 9 de julio próximo.

Valladolid, 24 de junio de 1949,—El 
coronel presidente, Joaquín Asenjo Es
pinosa.

- . 2.164

WMINISTRACIIIN HDNICIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal se anuncia su
basta para la venta de diferentes efectos 
fúnebres existentes en el depósito de 
materiales del Cementerio.

Presentación de ofertas: Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio, de diez a 
doce, en el-Negociado de Policía^ en las 
condiciones que indica el oportuno plie
go, que puede verse en dicho Negóciado 
en días y horas de oficina. Concurso: el 
día hábil siguiente al plazo de presenta
ción, á las doce, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial,

Valladolid, 21 de junio de 1949,—El 
alcalde, José G.-Reguerál.

2.148-944

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente y por él Ple
no durante el tercer trimestre del año 
1947,

{Continuación)

Sesión ordinaria del día 13 de agosto

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez.

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior, y' se adoptaron los siguientes, 
acuerdos: , .

Dejar nuevamente sobre la mesa la 
petición de ayuda que ha formulado la 
Cooperativa Lechera de Valladolid; el 
arrjeijdo del servicio de venta de leche 
stassanizada al público: la construcción 
de una estación de autobuses; la petición 
de terreno que interesa la Mancomuni
dad Sanitaria; el informe relativo a la 
adquisición aislada de inmuebles afec
tados por el plano-de urbanización; y el 
recurso de reposición interpuesto por 
doña Pilar Conde,

Elevar consulta a la Súperloridad so
bre la licencia solicitada por don Agus
tín Llorente para construir un cinema
tógrafo.

Quedar enterada del nombramiento 
interino de don Andrés Llorente para 
ocupar una plaza de médico de la Casa 
de Socorro,

Librar la cantidad dé cincuenta mil 
pesetas para gastos de la Orquesta Mu
nicipal,

Pasar a informe de Intervención, el 
pliego de condiciones para . contratar, 
mediante subasta, el suministro de loca
lidades para el impuesto de Usos y Con
sumos,

Denegar las licenclas de estableci
mientos solicitadas por don Joaquín 
Martín Moreno y doña Carmen Torres, 
y la de venta de aves en el puesto 36 del 
Mercado de Portugalete, que ha intere
sado don Félix Corral,

Conceder a doña Aurora Martínez Ba
jo, una sepultura para enterramiento de 
familia a perpetuidad, -

Sustituir una escalera deteriorada en 
el Hospital de Esgueva por otra de 
mármol. -

Autorizar la reparación del motor de 
un camión afecto a la sección de Vías; 
y solicitár presupuesto para la pintura y 
reparación de la càrroceria.

Autorizar la instalación eléctrica sub
terránea en las columnas de alumbrado 
en la plaza de la Universidad.-

Reconocer varios quinquenios regla
mentarios.

Desestimar la petición del empleado 
jubilado, don Félix Rodríguez Vázquez, 
en relación con sus derechos pasivos.

Aprobar las bajas habidas en dos ar
bitrios referentes al Depósito Adminis
trativo.

Aprobar la relación de suministros 
número 88.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios..^.

Sesión ordinaria del día 22 de agosto

Presidió el alcalde, don Femando Fe
rreiro Rodríguez.

Fué aprobada el acta de la sesión an-
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teríor, y se adop^ron los siguientes 
acuerdos:

Hacer constar en acta el profundo 
sentimiento de la Corporación y del 
pueblo de Valladolid por la catástrofe 
ocurrida recientemente en Cádiz, a con
secuencia de una explosión; y quedar 
enterada de un telegrama de gratitud 
de S. E. el Jefe del Estado, en contesta
ción a otro de condolencia enviado con 
tal motivo por la Alcaldía.

Quedar enterada de una comunicación 
del ilustrísimo señor director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, don 
Ramón Ferreiro, con acuse de recibo del 
acuerdo municipal, de gratitud, por las 
cuantiosas subvenciones concedidas a 
centros de enseñanza de Valladolid.

Jubilar, por edad, al archivero-biblio
tecario, dón Adolfo García Olmedo, ha
ciendo constar el sentirniento de la Cor
poración por la sepación de este com
petente funcionario.

Conceder a don Agustín Llorente li
cencia, en determinadas condiciones, 
para construir un cinematógrafo y dos 
viviendas en el solar situado entre la 
prolongación de la calle de Manuel Sán
chez y el Camino Viejo de Canterac; de
sistiendo de la consulta a la Superio
ridad.

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
petición de ayuda que ha formulado la 
Cooperativa Lechera de Valladolid: el 
arriendo del servicio de venta de leche 
stassanizada al público; la construcción 
de una estación de autobuses de línea, 
la adquisición de terreno por la Manco
munidad Sanitaria; el informe relativo 
a la adquisición aislada de inmuebles 
afectados por el plano de urbanización; 
y el recurso de reposición interpuesto 
por doña Pilar Conde.

Conceder licencia de apertura de esta
blecimiento, por traslado, a don Pedro 
García. Lobato.

Denegar el permiso 5)rovisional solici
tado por doña Angeles Toral para un 
taller de imprenta en la calle de Queipo 
de Llano, número 8.

Conceder a don Angel Gallardo licen
cia para instalár una máquina combina
da de carpintería en un taller de la calle 
de los Alamillos, letra O.

Reconocer derechos de enterramiento 
en sepulturas a don Silvino Sánchez y 
otros; doña Gregoria Tramón; y don 
Cecilio y doña Elisa Escudero Herrero.

Jubilar, por imposibilidad física, al 
visitador de Arbitrios don Adalberto 
Martínez Olmos.

Jubilar, por edad, al cabo de la Guar
dia Municipal don Daniel Cordovilla, y 
proveer su vacante con el guardia de se
gunda. don Luis Blanco Aguado.

Conceder varias licencias sin sueldo, 
y denegar la de tres meses solicitada por 
el guardia municipal don Alejandro de 
Sandoval.

Pasar a informe de Intervención cinco 
dictámenes de la Comisiún de Gobierno 
con propuestas de gastos.

Pasar a informe del señor Jefe Técnico 
de Hacienda un proyecto para la cons
trucción de casillas fiscalizadoras de en
tradas de especies gravadas.

Autorizar la adquisición de cañas para 
desatranques con destino a la Sección 
de Saneamiento, y de variós efectos 
para los evacuatorios y-lavaderos pú
blicos-.

Conceder los quinquenios reglamen
tarios correspondientes al Inspector Ve

terinario Municipal don Cipriano Valen
tín Gómez y al peón de Jardines don 
Emiliano Curiel Garrido.

Hacer constar en el acta el sentimien
to de la Corporación por el fallecimien
to del empleado del Servicio de Limpie
za don José Gimeno y del obrero interino 
de Jardines don Pablo Martín.

Dejar sobre la- Mesa las cuentas del 
Refugio de Indigentes, correspondientes 
al pasado mes de julio. -

Aprobar las relaciones de suministros 
números, 87 y 91.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día veintinueve
* de agosto

Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Narciso García Sánchez. Fué apro
bada el acta de la sesión anterior, y se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un telegrama de 
gratitud del señor alcalde del Ayunta-' 
miento de Cádiz por el pésame que se 
le transmitió con rriotivo de la catástro
fe ocurrida en aquella capital.

Contribuir con cinco mil pesetas a la 
suscripción abierta a beneficio de los 
damnificados en la catástrofe de Cádiz.

Anunciar una subastilla para arrendar.' 
el quiosco «El Naranjal» con destino a 
bar hasta el 31 del próximo mes de 
octubre.

Ejecutar obras de reparación en lo
cales del convento de Corpus Christi, 
donde estuvo instalada una escuela.

Conceder siete días de licencia, sin 
sueldo, al Jefe de Contabilidad, don An
tonio Rodríguez. Sanmartín.

Aprobár un proyecto de Obras Públi
cas para la reparación del enlace de las 
carreteras de Valladolid a Puente Duero 
con la de Valladolid a Salamanca, y de. 
ésta con la de Adanero a Gijón, dentro 
deí casco urbano de Valladolid; y adqui
rir compromisos de aportaciones en me
tálico y entrega de terrenos, en relación 
con dichas obras.

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
petición de ayuda solicitada por la Coo
perativa Lechera de Valladolid; el arrien
do del servicio de venta de leche stassa
nizada al público; la construcción de una 
estación de autobuses de línea; la adqui
sición de terreno por la Mancomunidad 
Sanitaria; él informe relativo a la adqui
sición aislada de inmuebles afectados 
por el plano de urbanización; el recurso 
de reposición interpuesto por doña Pilar 
Conde: y las cuentas del Refugio de In
digentes correspondientes al pasado mes . 
de julio. -

Conceder licencias de obraa a don 
Mardonio García, don Basilio Martínez,. 
don Prisco del Hierro, don Avelino 
Lajo, don Santiago Estévez y don Ma
riano Sánchez; y de acometidas al alcan
tarillado a don Hermenegildo Jambrina 
y don Moisés García.

Conceder terreno del Cementerio a 
don Tomás Caro Patón y don Domingo 
Moral, y al primero licencia para cons
truir una sepultura.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado en un solar de don Ru
fino Santos en la tercera calle parálela- 
a la de Fuente el Sol.

Aprobar los pliegos de. condiciones 
para contratar, mediante subasta, obras 
de reparación en la azotea de la Casa 
Consistorial.

Conceder a don Hermenegildo Jam
brina, licencia para un depósito de ga
nado vacuno de tránsito.

Autorizar la Inscripción de la caseta 
64 del Mercado del Val a nombre de 
doña Martina Santa María.

Dejar sobre la mesa un dictamen rela
tivo al traslado solicitado por don Ri
cardo Pérez Centeno al cuerpo de la 
guardia municipal. -

Aprobar el programa de festejos para 
las felpas del próximo mes de sep
tiembre.

Autorizar la entrega de cuatrocientas 
cincuenta pesetas-a la señora viuda de 
don Emilio Aparicio por obras en una 
escuela: obras de reparación en la Escue
la Normal del Magisterio; y la adquisi
ción de veinte ejemplares de la obra 
titulada «De Nadie para Todos», de la 
que es autor don Carlos Salvador 
Agudo.

Aprobar el pliego de cohdiciones y 
anunciar subasta, previa habiUtación de 
crédito, para contratar el suministro de 
localidades para el impuesto de Usos y 
Consumos. .

Autorizar la sustitución de puertas en 
el registro de conducción de aguas de 
las Arcas Reales.

Autorizar el aumento habido en el 
presupuesto de obras en la capilla del 
Cementerio.

Adquirir materiales para la instalación 
de una farola en la plaza de los Leones 
de Castilla.

Reproducir, cuando haya créditos dis
ponibles, tas propuestas de adquisición 
de loseta hidráulica y de botas-polainas 
para el personal de Saneamiento. .

Adquirir pienso para el ganado de 
la Sección de Vías,

: Abonar a los inspectores del impuesto 
de Consumos de Lujo su participación 
en actas liquidadas.

Abonar el impuesto de Utilidades al 
guardia municipal don Justo Yáñez.

Reconocer-sendos quinquenios regla
mentarios correspondientes a ochenta y 
siete empleados: y denegar el solicitado 
por don Joaquín González Buitrago.

■ Devolver una cantidad a don Gregorio 
Vizcaíno.

Aprobar las altas y bajas habidas en 
los arbitrios de ganado estabulado y ga
nado de leche durante el pasado mes de 
julio.

Aprobar las relaciones de suministros 
númeroe 89, 92y 94.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 5 de sep' 
tiembre

Presidió el primer tenierrte dé alcalde 
don Narciso García Sánchez. Fué apro
bada el acta de la sesión anterior, y se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Anunciar segunda, subasta voluntaría 
para el arriendo del quiosco-bar «El 
Naranjal», situado en el Cam,po Grande.

Dejar nuevamente sobre la mesa la 
petición de ayuda que ha formulado la 
Cooperativa Lechera de Valladolid; el 
arriendo del servicio de venta de leche 
stassanizada al público; la construcción 
de una estación de autobuses de línea: 
la adquisición de terreno por la Manco
munidad Sanitaria; el informe relativo a 
la adquisición aislada de inmuebles afec
tados por el plano de urbanización: el 
recurso de reposición interpuesto por
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dosa Pllar Conde: las cuentas del Refu
gio de Indigentes, correspondientes al 
mes de julio último; y el traslado solici
tado por el conductor de servicio de 
limpieza don Ricardo Pérez Centeno al 
cuerpo de la guardia municipal.

Dejar también sobre la mesa una co
municación en la que se solicita la rati
ficación de este Ayuntamiento en el 
compromiso de aportaciones para am
pliar el encauzamiento del río Esgueva.

Conceder licencias dé obras a don 
Manuel Alonso, doña Carlota Saavedra, 
doña María- Encarnación Villanueva y 
don Luciano Martín; y de acomerlda al 
alcantarillado a don Gonzalo Díaz, don 
Pedro Alvarez, «Arcillera, S, L.» y don 
Virgilio González, . «^

Autorizar a don Adolfo Moral para 
construir uná sepultura en el Cemen
terio.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado en un solar de don José 
García de Castro, en la carretera de En
trepuentes y calle de Saltos del Duero, 

Aprobar el proyecto para la transfor
mación de parte del Estadio Municipal,

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don José Espeso, don 
¡Rogelio Gállego, don Daniel Domínguez, 
-don Moisés de la Fuente y don Adrián 
Barrero.

Conceder licencias a doña María Vela 
para un taller de carpintería mecánica 
en la calle del Empecinado, 11; y a don 
Manuel Vicente para un taller de recons
trucción de pequeña maquinaria en la 
calle de Gamazo, 23, a reserva, en 
ambos casos, de las reclamaciones del 
vecindario.

Autorizar a don Pablo Gonzá^ Acu
ña para el tendido dé una línea eléctrica , 
de baja tensión en el camino de La Pe
rrera.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de don Alfredo Garayo y her
manos; doña Cándida Blanco; y don 
Alejandrino Pérez.

Conceder varios anticipos'reintegra
bles. -

Desestimar los recursos de reposición 
interpuestos por don Cosme Lavín y don 
Gabino Sánchez Moreno.

Declarar ruinosa la casa número 15 de 
la calle de Miguel Iscar, sin que los in
quilinos desalojen las viviendas durante 
la ejecución de las obras necesarias. '

Adquirir sesenta ejemplares del libro 
titulado «Macías Plcávea», del que- es 
autor don Oscar Pérez Solís,

Quedar enterada de haber quedado 
desierta la subasta para la venía de la 
instalación stassanizadora de leche, y 
solicitar del señor Ingeniero Industrial 
informe sobre la procedencia de anun
ciar nueva subasta.

Conceder quinquenios reglamentarios 
correspondientes a veintisiete emplea
dos; y denegar el solicitado por don 
filio González.

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual.

Dejar sobre la Mesa la cuenta de cau
dales correspondiente al segundo tri
mestre.

Aprobar las relaciones de suministros 
número 90, 93, 95, 96, 97 y 98. 

Incluír y dar de baja en el padrón de 
^abitantes a varios peticionarios.

fSe concluirá).

Cervillego de la Cruz
Rendidas las cuentas municipales, con 

sus justificantes, correspondientes al 
ejercicio de 1948, y presentada la memo
ria sobre las mismas, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de esté Ayun
tamiento, por espacio de quincé días, 
durarite cuyo plazo y ocho días después, 
podrán los habitantes de este término 
municipal formular los reparos y obser
vaciones procedentes, que se crean con
venientes.

Cervillego de la Cruz, 21 de junio de 
1949.—El alcalde, Pedro Arias.

 2.138-945

Moral de la Reina
Formados por este Ayuntarniento los 

padrones de los impuestos municipales 
del año actual por los conceptos de 
tránsito de animales, rodaje y arrastre 
de vehículos, carruajes de lujo y .bicicle
tas, cinco céntimós sobre el litro de vi
nos, arbitrio sobre el consumo de bebi
das referente al vino., y del aprovecha
miento de pastos comunales, quedan 
todos ellos expuestos al público en la 
Secretaría municipal por esjjaclo de diez 
días, a los efectos de su examen y recla
mación.

Moral de la Relna. 11 de junio de 1949. 
El alcalde, Germiniano Docio.
' 2.137 - 946

Santa Eufemia del Arroyo
Aprobado el anteproyecto de presu

puesto extraordinario formado para re
parar el edificio destinado á Secretaría 
de este Ayuntamiento, hacer un alcan
tarillado para 'desagüe de una laguna, y 
pener una bomba aspirante a la fuente 
pública, se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del artículo 241. 
número 2. del decreto de 25 de enero de 
1946 (ordenación provisional de las Ha
ciendas locales) y para general conocí- ' 
miento,

Santa Eufemia del Arroyo, 22 de junio 
de 1949. —El alcalde, S. Santos.

2.150-947

WMlNISmCIÛH ill! IliSTIHí 

EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencíoso-

? administrativo de Valladolid.

, Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el señor Fiscal de esta 
jürisdicción se ha interpuesto recurso 
contencioso-admínistrativo sobre revo
cación de la resolución de la Junta 
administrativa de la Delegación de 
Hacienda de esta ciudad de fecha vein-

titrés—de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siéte, por virtud de la cual 
se impuso a don Julián Fernández Pé
rez, industrial y vecino de Vilela, la 
multa de novecientas cuarenta y tres 
pesetas por contrabando ^ defrauda
ción; habiéndose acordado en providen- 
^!®,^® ®®^® fecha se anuncie la interpo
sición de mencionado recurso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que llégue a conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y quieran 
coadyuvár en él a la administración.

Dado en Valladolid, a nueve de julio 
de mil novecientos puarenta y nueve.— 
Evaristo Graiño.

2.110

EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
admínistrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Mau
ro Muñoz Santos en nombre y represen
tación de don Joaquín Azcona Reinoso, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de Valladolid, se ha interpuesto 
recurso contencioso-admínistrativo de 
anulación contra el acuerdo de la Comi
sión permanente municipal del Exemo. 
Ayuntamiento de esta ciudad, adoptado 
en sesión celebrada el día 20 de abrí 
de 1949, por el que se desestimó la repo
sición interpuesta contra el de 16 de 
febrero anterior, por el que se denegó 
autorización al recurrente para la cons
trucción de un chalet en terrenos de su 
propiedad sitos en el paseo de Alvarez 
Taladriz, y cuya resolución le fué comu
nicada el 26 de abril último; habiéndose 
acordado en providencia dé esta fecha 
se anuncie la interposición de mencio
nado recurso.en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que llegue a conoci
miento delos queftengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Valladolid, a quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Evaristo Graiño,

2.111

EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de 16 contencioso- 
administrativo de Valladolid;

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por. Hijos de García Abril, 
Hijo de A. Peral, Hijos de García Mue
las, don Téodoro Muñoz Santos, que 
gira como Hijo de Pantaleón Muñoz, 
don Ignacio García Maestro, que gira 
como Hijo de Romualdo García, don 
Luciano Cantero, doña Dorotea Suárez 
González, viuda de Manuel Sánchez, 
don Olegario Moretón, don Andrés Mar
tínez, don Santiago López del Corral, 
Sucesor de Bernardino Garay, don En
rique Seijo y don Asterio Vallejo Duque, 
Sucesor de Viuda, de Santodomingo, 
mayores de edad, industriales y vecinos 
de Valladolid, se ha interpuesto recurso 
contencioso-admínistrativo sobre revo-

MCD 2022-L5



6 27 de junio de 1949

cación del acuerdo dictado por el Tribu
nal Económico-Administrativo provin
cial de 30 de noviembre de 1948, notifi
cado a los recurrentes el 14 de diciembre 
siguiente, con el que se desestimó recur
so interpuesto contra acuerdo fiel Ayun
tamiento de esta ciudad de 27 de julio 
de 1947, suprimiendo depósitos adminis
trativos; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la inter
posición del mencionado recurso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en él Negocio y quieran 
coadyuvar en él a lá Administración.

Dado en Valladolid, à quince de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Evaristo Graiño.

2.112

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2,

CITACIÓN

Martín Campo, Secundino; de 31 años, 
obrero,.hijo de Enrique y Leonarda, na
tural de Nava deí Rey y domiciliado úl
timamente en Simancas (Valladolid), 
que se cree se encuentra trabajando en 
Asturias, comparecerá en el término de 
ocho días, ante el Juzgado de instruc
ción número dos de Valladolid, al obje
to de ser oído en causa número 230 de 
1949, sobre abandono de familia, aper
cibido que, de no hacerla así, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Valladolid, 21 de junio de 1949.-El 
secretario judicial, P. H., Santos Porres.

' 2.118

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria de fectía 8 de julio de 1946, 
que referente al procesado Antonio Va
ras Manso, y en causa número 125 de 
1946, seguida en ^te Juzgado, sobre es
tafa, se insertó ^ el «Boletín Oficial» 
de la "provincia de Valladolid, número 
155, de fecha 13 de julio de 1946, en 
atención a haber sido habido y reducido 
a prisión.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
junio de mil novecientos puarenta y 
nueve. —César Aparicio y de Santiago. 
El secretario, Celedonio de Barrera.

2.135

VALLADOLID,-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha en el 
sumario número 229 de 1949, sobre lesio
nes que causaron muerte de Isidora Ruiz

Cornejo, se ofrece las acciones del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal a la hija de la interfecta Emilia 
Sánchez Ruiz, religiosa en ún convento 
de Portugal.

Dado, en Valladolid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. —César Aparicio y de Santiago. 
El secretario, Celedonio de Barrera-

2.158

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULÀ DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día dé la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número450 de 1949 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Piedad Brea Do
pico, hoy en ignorado paradero, para que 
el'día 4 de julio y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la ca
lle de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistír a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo yerificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
adí que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, sí no comparece, le pa
rará el perjuicio a 'que hubiere lugar en 
dérecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, éxpido 
y firmo la presente en Valladolid, a vein
tiuno de junio de mil novecientos cua
renta y nueve,—El secretario, Jesús Gil 
Sanz. , -

2.141

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 117 de 1949, sobre' 
lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Hortensio Palacín 
Sánchez, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 28 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que,, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar -en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
y siete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve,—El secretario, Jesús Gil 
Sanz,

• ’ 2,142

INDNCIOSJFICMLES

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Rodilana,- correspon
dientes al presupuesto de 1944 y siguien
tes, se han embargado las fincas de los 
deudores siguientes.

Deudor, Evaristo de Castro García.- 
débito, 49,86 pesetas.

i Casa, calle Real, sin número; linda 
derecha, entrando, plazuela: izquierda 
y espalda, otra del mismo.

Deudor, Maximino de Castro.—Débi
to, 0,93 pesetas.

Solar, calle de Lázaro Santos, sin nú
mero; linda derecha, entrando, Justa de 
Castro: izquierda, Isidra García: espal
da, cortinal de Buenaventura Domín
guez.^ ;

Deudor, Cándido García Martín,- 
Débito, 38,31 pesetas, '

Casa,_calle del Teso, sin número; lin
da derecha, entrando, Zoilo Avila; iz
quierda, calle Nueva; espalda* corral de 
herederos- de Anastasio García,"

Deudora, Petra García Martín,—Dé
bito, 1,09 pesetas. '

Solar, calle Real, sin número: linda 
derecha, entrando, pajar de Anastasio 
García: Izquierda, solar de Elias Martín; 
espalda, cortinal de*Narciso Martín.

Deudores, herederos de Alejandro Lót 
pez,—Débito, 2,12 pesetas.

Solar, .Barrio Nuevo^, sin número; 
linda derecha, entrando, Zoilo Avila; 
izquierda, Teófilo Yuguero; espalda, des
conocí (Jo.

Deudor,’ Isaac Prieto,—Débito, 3,24 
pesetas.

Solar, calle de Lázaro Santos, sin nú
mero; linda derecha, entrando, la calle; 
izquierda, camino a Rueda; espalda, 
herederos dé Luciano de Castro,

Deudor, Luciano Prieto Jiménez.- 
Débito, 2,70 pesetas.

Solar, calle Real, sin número; linda 
derecha, entrando, cortinal de Faustino 
Rodríguez»- izquierda, Lucio Bayón; es
palda, el mismo,

Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores o de las personas que les re
presenten, se les notifica por el ^iresente 
el embargo practicado, y se les requiere 
para que dentro de los ocho días siguien
tes de serlo, se personen en el expedien
te, nombren persona con quien hayan 
de entendersé las siguientes notificacio
nes; previniéndoles que, de no veríficar- 
1o, sé entenderán practicadas en el ta
blón de anuncios de la localidad: asi
mismo presentarán los títulos de pro pie- 

.dad de las fincas, dentro de los tres días 
siguientes, y de no verificarlo se suplirán 
de oficio a su costa,

Medina del Campo, 23 de mayo de 
1949.—El recaudador, Cándido Alvarez.

'1.814:

Ímprenís de I® OSpuíación píovíucá«í.
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